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,/,RESOLUCTóN N" 173t23 ACTA N" 52/23

Municipio'18 de de Nov¡embre de 2023.

VISTO: La solicitud de compra d¡recta, cuyo objeto es la Adquisic¡ón de Comestibles No

Perecederos, sustanc¡ada en Exped¡ente 2023-81-1440-00389; 
.

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Empresa, a los efectos de poder contar
con dichos artículos, y así poder ayudar a los que mas lo neces¡tan, s¡endo de interés Social
para éste Munic¡pio la entrega de los m¡smos:

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjud¡car cuenta con

saldo suf¡c¡ente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma WoNTUR S A., como
proveedor de los alimentos sol¡citados;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto admin¡strat¡vo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVEI

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 70.000,00 (pesos uruguayos setenta mil)

IVA incluído, a la Firma WONTUR S.A. RUT N" 216475340018, por concepto de la compra de

Comestibles No Perecederos, para ayudar a la poblac¡ón que mas lo necesita.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes menc¡onado, el cual será destinado al

Proyecto denom¡nado Social, Literal D.

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del Munic¡pio '18 de Mayo y publiquese en el S¡tio

Web del NIunic¡pio.

4- Por Secretaría del Mun¡cipio, incorpórese al Registro de Resoluc¡ones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación.
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